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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

28735 ALOKABIDE, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SOCIEDAD PÚBLICA DE GESTIÓN DE VIVIENDAS
EN ALQUILER - ETXEBIZITZA ALOKAIRUETARAKO
SOZIETATE PUBLIKOA, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que las Sociedades Alkabide, S.A.,  Sociedad Unipersonal  y Sociedad
Pública de Gestión de Viviendas en Alquiler - Etxebizitza Alokairuetarako Sozietate
Publikoa, S.A. Sociedad Unipersonal, han acordado por decisión de su Accionista
Único con fecha 26 de julio de 2011, aprobar la fusión por absorción de esta última
sociedad por la primera, con disolución sin liquidación de la Sociedad absorbida y
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación de capital
social  de la  Sociedad absorbente,  por  estar  ambas sociedades íntegramente
participadas por el mismo Accionista Único, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Euskadi, titular del 100 por 100 de las acciones representativas del
capital social de ambas sociedades, todo ello en los términos y condiciones del
proyecto de fusión suscrito el 28 de junio de 2011 por los administradores de las
Sociedades intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de Álava.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho que corresponde a los
acreedores  de  las  sociedades  participantes  en  la  fusión  de  obtener  en  cada
domicilio social el texto íntegro de los acuerdos y de los Balances de fusión, así
como el derecho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión en los términos previstos en los Artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles. Para
ejercitar su derecho de oposición los acreedores dispondrán del plazo de un mes
desde la fecha del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Como  consecuencia  de  la  fusión  por  absorción,  se  hace  constar  que  el
Accionista Único ha decidido modificar el objeto social de los Estatutos Sociales de
la sociedad Alokabide, S.A., Sociedad Unipersonal, con la finalidad de incluir en el
mismo el objeto social de la Sociedad Absorbida. La nueva redacción del artículo 2
de los Estatutos Sociales tendrá el siguiente tenor literal:

Artículo 2.- Objeto social.

1.- La Sociedad tendrá por objeto:

a) La promoción y rehabilitación de viviendas para destinarlas, en un principio,
al arrendamiento, sin perjuicio de la posibilidad de transmitir las mismas a sus
arrendatarios o, en defecto de los mismos, a terceras personas.

b) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios, proyectos y
trabajos de mantenimiento relacionados con las viviendas promovidas.

c) La adjudicación y contratación de toda clase de obras, estudios, proyectos y
trabajos relacionados con la urbanización de terrenos con destino a la construcción
y, en su caso, rehabilitación de viviendas, locales industriales o de negocios para
su explotación en la forma determinada en el apartado a).



BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 153 Jueves 11 de agosto de 2011 Pág. 30782

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
28

73
5

d) Adquisición y venta de toda clase de bienes inmuebles, y la construcción o
edificación adecuada sobre ellos, precisos o convenientes para cualquiera de los
fines y actividades reseñados en los puntos anteriores.

e) La ejecución retribuida, para terceros, de prestaciones de asistencia técnica
y la realización de servicios técnicos, económicos, industriales, comerciales, de
comisión o cualesquiera otro relacionados con su naturaleza y actividad.

f) La gestión de las viviendas en régimen de alquiler.

g) Gestionar el denominado Programa de Vivienda Vacía, en los términos y
condiciones del Decreto 316/2002, por el que se establece su régimen jurídico, así
como cualquier otra normativa que se pueda dictar en sustitución o desarrollo de la
existente sobre la material. La actividad incluye, por tanto, y de manera específica,
la rehabilitación y gestión en régimen de arrendamiento de dichas viviendas.

h) La gestión de las viviendas que le fueren adscritas por cualquier título de
cesión para su disposición en régimen de arrendamiento.

i) Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en
calidad de beneficiaria o por cualquier medio admitido en derecho, y de acuerdo a
lo que la normativa en vigor determine, en la realización de las actuaciones de
intermediación, gestión y ejecución del derecho de adquisición preferente (vía
derechos de tanteo y  retracto)  reconocido a  favor  de la  Administración de la
Comunidad Autónoma de Euskadi en las transmisiones de viviendas de protección
oficial, en los términos y condiciones de la Ley 7/1988, de 15 de abril, y normativa
de desarrollo de la misma, en especial, el Decreto 103/1007, de 6 de mayo, así
como cualquier otra normativa que se pudiera dictar en sustitución o desarrollo de
la existente sobre la materia.

j) Dar soporte a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en
las  actuaciones  de  intermediación  en  las  transmisiones  de  viviendas  y  la
adquisición y posterior venta o alquiler de las mismas, en los casos en los que
según la normativa de viviendas de protección oficial el titular de aquéllas debe
ponerlas  a  disposición  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Euskadi.

k) La sociedad pública Alokabide, S.A. tiene, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
la condición de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de las demás entidades que
participen en su capital social, así como de los organismos autónomos y demás
entes públicos de ellas dependientes. La totalidad del capital de la sociedad será
de titularidad pública, y la sociedad realizará la parte esencial de su actividad con
las entidades de las que es medio propio y servicio técnico. Los Departamentos de
la Administración General de la Comunidad Autónoma y lasdemás entidades para
las  que la  sociedad es  medio  propio  y  servicio  técnico  podrán  encargar  a  la
sociedad  la  realización  de  trabajos,  servicios  y  cualesquiera  actuaciones
relacionadas  con  su  objeto  social  siempre  que  no  supongan  el  ejercicio  de
potestades  administrativas.

La sociedad vendrá obligada a realizar,  de acuerdo con las instrucciones
fijadas unilateralmente por el departamento o entidad encomendante, los trabajos
que ésta le encargue por medio de la correspondiente encomienda de gestión.
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Las mencionadas encomiendas de gestión tienen naturaleza instrumental y no
contractual, por lo que, a todos los efectos, tienen carácter interno, dependiente y
subordinado. Serán de ejecución obligatoria para la sociedad, se retribuirán por
referencia a tarifas fijadas con criterio de suficiencia económico-financiera por el
órgano que señalen las normas orgánicas del Departamento de la Administración
General de la Comunidad Autónoma al que se encuentre adscrita la sociedad con
la  participación  de  las  demás  entidades  para  las  que  la  sociedad  tienen  la
condición  de  medio  propio  y  servicio  técnico.

Las actuaciones obligatorias que en su condición de medio instrumental propio
y servicio técnico le sean encargadas a la sociedad estarán definidas, según los
casos, en proyectos, memorias u otros documentos técnicos y valorados en su
correspondiente presupuesto, de acuerdo con las tarifas fijadas.

Como consecuencia de su condición medio propio instrumental  y  servicio
técnico, la sociedad pública Alokabide, S.A. no podrá participar en licitaciones
públicas convocadas por las entidades de las que es medio propio, sin perjuicio de
que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la
prestación objeto de las mismas.

La  enunciación  de  las  actividades  sociales  no  presupone  el  inmediato
desenvolvimiento  de  todas  ellas,  ni  la  simultaneidad  de  las  mismas,  sino  la
posibilidad de su ejercicio, condicionado a las circunstancias libremente apreciadas
por la Administración Social, en cada caso, que podrá iniciar o no tales actividades,
así como suspenderlas y reemprenderlas, cuando, a su juicio, lo requiera el interés
social.

2.-  La  Sociedad  podrá  desarrollar  las  actividades  especificadas  tanto
directamente como mediante la participación en otras Sociedades o Entidades.

3.- La ejecución de las obras o la contratación de servicios o suministros se
adjudicarán en los términos previstos en la Ley de Contratos del Sector Público
para los poderes adjudicadores que no son Administración Pública.

Vitoria-Gasteiz, 26 de julio de 2011.- El Secretario no Consejero de Alokabide,
S.A., Sociedad Unipersonal y Secretario no Consejero de Sociedad Pública de
Gestión de Viviendas en Alquiler - Etxebizitza Alokairuetarako Sozietate Publikoa,
S.A. Sociedad Unipersonal, don Alberto Arzamendi Ceciaga.
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